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Señor Notario: 

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos que contienen: 

  

a) Resolución No. SC.U.DIJCPTE.Q.13 de la Superintendencia de Compañías con 

fecha 14 de mayo de 2013. 

b) Publicación del Poder General otorgado por la compañía SK ENGINEERING é 

CONSTRUCTION CO. LTD. a favor del señor Ki No Kwon, publicado en el diario 

“El Telégrafo” de fecha 31 de mayo de 2013. 

c) Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito del poder de la compañía SK 

ENGINEERING € CONSTRUCTION CO. LTD. 

De la referidas protocolizaciones, sírvase extender una copia certificada. 

Por la atención prestada anticipo mi agradecimiento. 

0 A 

  

b Saníáso Andrade Haro 

as | / Matrícula No. 11409 CAP 
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SK Goplánt, 100 Engiro [ 
tel 02,2700-7; “4 

    

¿EQ of SK Engineering 4 Construction 
sting under the law foe public of 
Gua Dong, Jonro-Guy, Segul 

ER OF ATTORNEY to Mr. KI NO 
ces in Quito, Ecuador, to act on 

n Ecuador, with broad powers to 

KWANG-O 
a 

Korea, havin 
40-300, Korea, Fereb 

KVON, with Passpor 
behalf of the Cor 

A     

      

         

    

perform all legal act exe ecutod on Ecuador, also to reply 4 

any Jawsuit and fulfll grented obligations. a 

ts e preso stated inat tiributions listed under this Power of Attorney, are as 
me nd na Amitativ ive of other implicit attributions, therefore, the co 
attorneys are ai á xercise without any restriction whatsoever, al the 

rights granted by ihe la law in force and/or with the legislation to be enacted in the De 
future, related andjor 1 result ting and/or being conseqguence of the object of this me 
Power and regarding all hereby stated. na 

de 

This POWER OF ATT shall become null and void upon the date on which el 

its revogatio n has bes: Pe 

Ez 

Granted and signed al Seoul. Korea, on March 18, 2013 en 

  

     
EWANÉ-CHUL CHO! 
President! CEO 

SK Engineering £ € 

$ 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Abogado Santiago 

Andrade Haro, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el 

número once mil cuatrocientos nueve; con esta fecha y en siete fojas 

útiles; protocolizo en el registro de escrituras públicas actualmente a mi 

cargo, los documentos relativos a la Traducción del Poder General 

- otorgado por la Compañía SK ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CO, 

LTD., a favor del señor Ki No Kwon, con su respectiva Apostilla, que 

antecede.- Quito, diecinueve de abril de dos mil trece.- El Notario, 

(firmado) doctor Jorge Machado C..- (sigue un sello).- 

Es fiel y, PRIMERA COPIA CERTIFICADA delos documentos 

gue anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, diecinueve de abril de dos 

mil trece.- 
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. UPERIMNTENDEMNOLA 

DESLLOMPANÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13. 2429 

Br. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 19 de abril del 2013, que contiene el Poder que la Compañía Extranjera SK 
ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CO, LTD., de nacionalidad coreana, domiciliada en el 
Ecuador mediante Resolución No. 08.Q0.14,5156 de 5 de diciembre del 2008, inscrita en el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de diciembre del 2008, a través del 

Presidente, confiere a favor del señor Ki NO KWON, de nacionalidad coreana; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante memorando 
No. SC.J.DJCPTE.Q.13.087 de 9 de mayo del 2013, ha emitido informe favorable sobre la 
suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribucicnes asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-002 de 
17 de enero de 2011; y, SC-AF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

,, ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

4 

ye 
A $ 
Á 

Y ¿ y 
4 N 
yi/ 
y 

E 

A £. A Tram. 210168 

y Exp. 1161587 

constantes en la protocolización efectuada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 19 de abril del 2013, atinente al Poder que la Compañía Extranjera SK 
ENGINEERING 4 CONSTRUCTION CO, LTD., de nacionalidad coreana, a través del 

Presidente, confiere a favor del señor Ki NO KWON, de nacionalidad coreana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la Compañía 
Extranjera SK ENGINEERING € CONSTRUCTION CO, LTD., de nacionalidad coreana, de 11 

de diciembre del 2008; y, €) Siente las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el texto íntegro del Poder, con las razones 
respectivas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito, domicilio de la sucursal de la Compañía Extranjera SK 

ENGINEERING £ CONSTRUCTION CO, LTD. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización 

respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 
a, 1 ¿ y 4 

Y MAYO 2013 
j Distrito Metropolitano de Quito, 

    

Dr. Camtio Valdivieso Cueva” 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

MGA    



  

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 18008 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS - o 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 17096 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 23/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN -| 1836 
  

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DÁTOS DE LOS INTERVINIENTES: o o A 
  

  

        

Identificación *] Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

E Domicilio | comparece o 

M58342584 - - | KINOKWON - | Quito. . | APODERADO Casado -     

  

+. 3. DATOSDELACTOO CONTRATO: 

  

  

  

  

  

  

  

      
      

a, NATURALEZA DEL ACTO o o PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

2% | CONTRATO: SN 
FECHA ESCRITURA: : 19/04/2013 

NOTARÍA: + | NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO. += 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.J.DICPTE. Q.13.2420 

FECHA RESOLUCIÓN: 14/05/2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: : 
PLAZO: 0 e . 

' NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SK ENGINEERING €: CONSTRUCTION CO, LTD. 

| DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
| NO APLICA 
  

[_
 

    
   

5.1 DATOS ADICIONALES: 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 4529 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 11 DE DICIEMBRE DEL 2008.- 

  

    
  

e 

an 
o 

   



E istro Mercantil de > Quito. UN oa 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN -AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO “DE INSCRIPCIÓN, -SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. A a _ 

  

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MÉS DE-MAYO DE 2013. >, 

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUÍRRE LOPEZ = % 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNQUITO = - 
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DOCTOR JORGE MACHADO'CEVALLOS 

2013-17-01 - NOTARIA 07- P05511 

No.5511 

PROTOCOLIZACIÓN 
PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

SK ENGINEERING 8 CONSTRUCTION CO. LID 
A FAVOR DEL SEÑOR 

KUNO KWON 
COM SU RESPECTIVA APOSTILLA 

CUANTÍA (INDETERMINADA 
QUITO 19 ABRIL 2013 

990. po rra. 

Di 03 COPIAS 

Señor Notario: 

Sírvase protocolizas los gocumentas adjuntos que contienen el Poder General otorgada por la compañía SK ENGINEERING 2 CONSTRUCTION CO TO, 
6 Mo Kwon. 

De le refenva protocolización, syrvase extender tres copias cerubcadas 

Por ia arención prestada anticipo au agradecimiento, 

Atentamente, 

Ab, Santiago Andrade Haro 
Matrícula No 11309 CAP 

PODER GENFRAL 

Yo, KVANG-CHUL CHO), en me vabdad de presidente y CEU de SK Frgmaerng A Construcuon Co Ltd. vna empresa debidamente constituía conforme a las 'eyes de la 
Deng. Jones Ga, Seoul 110-300, Corea por el presenta instrumento, conásro PODER GENERAL a favor del 

señor KUNO KWON, con pasaporte N? MB8342E84 domiciliado en la cuucad de Quito, Ecuador, para que actuando en vombre de la EMPRLSA, la represente legalmente 
ebrárse v surtir electos en Ecuanor, asim.smo para que pueda 

República as Corea, con domicho social en 192 18 Swansun 

en el Ecuador, con arplias facultades para reauzar todos bos actos y negcoros juridicos que hayan de 
contestar las demandas y cumplir las obhgaciores contardas 

  

Se deja expresa constancia que las facultades enumeradas en este mandato son meramente ejemplficauvas y no inmtatwas dde otras fecubades «nplícitas, Dar cuyo 
matvo el AFODURADO está autor zado a ejercer, s.n restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la ey vigente y/o eos la legiulacion aus se promulgue ex el 
futuro, se re scionen y/o emerjan y fe sean consecuencia del objeto del presente Poner y en sazon de le aquí expresado. 

Fste PODER GENERAL estará vigente hasta la fecha en la que su revocator a sea emiticia. 

Dado y lirmacio en Set, Lorea del Sur, ene 18 de Marzo de 2013 

(WANG-CHUL CHOL 

Presidente / CEO 
SK Enginsermg 4 Construction Co, Ltd. 

a fevor de señor 

  EN ejercica de tas arbuctones asignadas mediante Resmuciores Nos ADM 2-2011 0D de 17 de enero de 2011, y, SCJAF-ORE 

RESUELVE: ¿ER 

ze A ¿ Juada ante el Mataro Preriero del Di: 

poa seda EN LTD, de racionalidad cor 

En 
artÉnoso a E con esta Resolución, 377 

vera SICENSINE! E CONSTRUCTION CO, 

2011 -186 de 15 de marzo de 2f 

ARTÍCULO PRIMERO.» CALIFICAR de suficiontes d: 

Metropoitano de Quo, el 19 de abri del 2013, arnente al Porter que lat Compañía Extra 
a través del Presidente, confiere a favor del soñor KI NO KYWOAL de nacionalidad Corea, 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distato Metro; 
nota de estos docuniertos al margen de la insengción del penriso para operar en el 
de nacionandad coreava, de 11 de dicembre del 2008, y, c) Siente las razones respegiWas, 

    

  

   ARTÍGULO TERCERO - DISPOMER que el texto íntegro cel Poder, con las razones cepas pto de mayer circulaci: 
e: Distrito Metropolitano de Quito, donen de la sucursal de la Companta AE 

3 
CTION 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacio copias cecuficadas de la co nO 

COMUNÍQUESE DADA y firmada en e; Distr to Vietronolzae de Quito, a 14 de Mayo dis 

Dr, Carito vc cúev 4 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QU 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZON DE INSERIPCION, 

EN LA CIUDAD DE QUITO, 
TRO, CUYO DETALLE Si 

, QUECA INSCRITA LA RESOLUCION APEOBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIOÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
SE MUES TRA A CONTINUACION, 

  

    RIPCIÓN DE L. PODERES D 

  

   
a IMPARÍA ¡A EXTRAM. ERAS 

      

  

  

  

  

  

MEF na DE REPERTORIO: 17098 

lEEC GHA DE INSCRIPCION: 23/05/2008. __ _ 

NÚMERO DE INSCRIPCION 1836 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 7         
2 DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

PTeenañcación Nor=bres | Canténde | Calideder que y Estado En 1 
¿ | Bomycik comparace | 1 as | | 

2158342584 KINO KNION anto aponeraoo | Casado : 
ol 
  

3 DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     
  

  

             

      

: _ 
O DELACTO O [poorses DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

FECHA ESCRITURA" [19/04/2013 : 
NOTARÍA- NOTARIA PRIMERA, 

«JEANTÓn: a A] 
NP”, RESOLU] RESOLUCION $ SO HDJCPTE.Q 19 2420 1 

Irzcha mesoLucón O agora. TT 7 
  

¡AUTORIDAD CUE APRUEBA. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS CE QUITO | 

NOPABRE AUTORIDAD QUE 
OR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  RAZÓN OE PROTOCOLIZACIÓN - A petición del Abogado Santog Andreoe Faro, abltano al Colegio de Altogados de Pichincha bato el número once mn cuatrocient 

nueve, con esta techa y en siete fojas Útiles, protecolizo en el registro de escrituras públicas actualmente a mi cargo, (0s 
Genera otorgado por la Compaña SK ENGINEERING 4 CO CASTA 
pueve sa abril de o0s mil trece - El Notario, (fumado) doctor Jurge Machado E..- (aque un sello - 

  

Es Gel y, TERCERA E 
Quta, ecmnusve de ahi de dos mu trece - 

Jorge Machado Cevallos 
NOTARÍA PRIMERA 

e 
É SN SUPLRETEND 

24 DECOM AS 

  

RESOLUCIÓN Mo SC I.DICPTE 013, 2420 

Dr. Camilo Valdwvieso Cueva 

INTENDENTE OF COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: - 

QUE, unto son la solicitud para su apropación, se »an presestado a este Despacho tres testimorivs de 14 protocolización efectuada arte e] Notane Parera sel Distrito 
'a Extranjera SK ENGINEERING € CONSTRUCTION CO, LTD,, de nacionalidad co- 

wueilada en el Ecuacios mediarte Resarcioón Ne 08 Q)) 5158 06 5 de cicremore del 2008, msenta en sí Registro Mercantil des Disteto Metropobtano Je Úcito, 
Metropcirtano ue Qura, el 19 ds abru del 2033, que contiene el Pader que la Ca: 

    

el 11 de dineribre de» 2008, a través del Presidente, confiere a favor del señor KI NO KWON, de nacionandad coreana, 

QUE la Dre: 
favarable sobre la suficiencia ae los documentos constantes en la protocobzación seña.ada, y.   

documentos relativos a la Traducción del Poder 
CTION SO. UTD. a favor del señor K1 No Kwos, con su respectrvs Apostia, que antecede - Quito, dec * 

PA CERTIFICADA de los socumen:os que anteceden, protevoiizados hoy ante mu, y, en fe de ello, la contiero debidamente señada y hrmaca en 

caión Juridica de Corcurso Preventivo y Tramites Espec.ales mediante memorando No 30 UY BJCPTE 0.33.097 de 9 de mayo del 2013, ha emitido miorme 

  

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: o 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SK ENGINEFRING € CONSTRUCTION 2O, LÍO 

  

  

DOMICILIO DELA COn PANÍA o 

  

QUTO       
    

     a, DATOS CANTA 
fuo antica 

5, DATOS ADICIONALES: 

AM TÍA: 

   
A 
  

  

lsc TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4529 DEL REGISTRO | 

[MERCANTIL DE 31 DE DICIEMBRE DEL 2008- | 
  

  

CLALQUIER ENMENLADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZON, LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO 
NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESI DE INSCRIFCIÓN, SEGÚN LA / 

NORMATIVA VIGENTE.-   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍATE) DEL MFS DE MAYO DE 2053 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
EGISTRANDGA VIERCAN FIL DEL CANTÓN QUITO 

DIBECCION DEL RSTTRO AM, 6 DS DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 



4 

      

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del abogado Santiga”, 

Andrade Haro, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha 

    
matrícula profesional número once mil cuatrocientos nueve, con esta 

| 
! 

fecha y en once fojas útiles; protocolizo en el registro de escritura 

- públicas actualmente a mi carco, los documentos relativos a la 

aprobación del Poder General otorgado por la Compañía SK 

ENGINEERING £ CONSTRUCTION CO. LTD, a favor del señor Ki 

No Kwo con su extracto de publicación, que antecede.- 

Quito, diez de junio de dos mil trece.- 

   



  

-ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado 

por el Señor FABIAN VITERI, portador de la cédula de identidad 

número 1002212072 según el petitorio adjunto número 0140 

confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada y sellada de la protocolización otorgada ante mí, el 

diez de junio del dos mil trece, en la que constan LOS 

DOCUMENTOS APROBATORIOS RELATIVOS AL PODER 

GENERAL otorgado por LA COMNPAÑÍA: SK ENGINEERING 

¿€ CONSTRUCTION CO. LTD., a favor Señor KI NO KWON, 

PUBLICACIÓN DE EXTRACTO Y RESOLUCION DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

Quito, lero de febrero del 2.016 
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